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NOTIFICACIÓN A.T. 2021-00291

Juzgado 47 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin47bta@notificacionesrj.gov.co>
Lun 11/10/2021 7:17
Para:  Zully Maricela Ladino Roa <zmladino@procuraduria.gov.co>; tutelasnacionales@defensajuridica.gov.co
<tutelasnacionales@defensajuridica.gov.co>; notificaciones.tutelas@policia.gov.co <notificaciones.tutelas@policia.gov.co>;
RICARDO DUARTE ARGUELLO <decun.notificacion@policia.gov.co>; disan.asjur-tutelas2@policia.gov.co <disan.asjur-
tutelas2@policia.gov.co>; disan.asjur-tutelas@policia.gov.co <disan.asjur-tutelas@policia.gov.co>; dicgarciaga@unal.edu.co
<dicgarciaga@unal.edu.co>

REPÚBLICA DE COLOMBIA

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA – SECRETARIA

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021)
 

NOTIFICACIÓN ADMITE ACCION DE TUTELA 
  

Señores:
IDELFONSO GARCIA VIRGUEZ
DRA. ZULLY MARICELA LADINO 
DIRECTOR DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL
Ciudad

Expediente                : 11001334204720210029100
Accionante                : IDELFONSO GARCIA VIRGUEZ
Accionada                 : DIRECCIÓN DE SANIDAD – POLICÍA NACIONAL
 
De conformidad con el artículo 16 DEL DECRETO 2591 DE 1991 me permito notificarle la
providencia calendada OCHO (08) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), proferida
dentro del proceso de la referencia.

Así mismo, me permito hacerle llegar los siguientes documentos: AUTO de OCHO (08) DE
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), demanda y anexos en PDF

SE ADVIERTE  a la entidad accionada que si el informe no es rendido dentro del plazo
otorgado se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano

Cordialmente,
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MARÍA EUGENIA GONZÁLEZ MEDINA

SECRETARIA

AVISO IMPORTANTE:

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA LA RECEPCIÓN DE MEMORIALES
El envío de memoriales de procesos, deberá hacerse a la siguiente dirección:
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando los 23 dígitos del proceso y
el asunto
Recuerde que todas las providencias proferidas por esta agencia judicial se encuentran en la
página web de la Rama judicial - Juzgados Administra�vos - Bogotá - Juzgado 47 Administra�vo
en el link de estados, traslados o registro de no�ficaciones por correo electrónico, según sea el
caso o siga el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-47-administrativo-de-bogota/home 

Apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea
telefónica: 3182408000  
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